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¢Esviable el voto por internet para 20277

n materia electoral, la plani-

ficacién suele ser el elemento

clave que determina el éxito o

el fracaso de los procesos elec-

torales. Es ain més importan-
te si las autoridades electorales federa-
les y locales deben enfrentar la eleccién
mas compleja de la democracia mexica-
na. Por eso, desde la comisién provisio-
nal de innovacién tecnolégica del ins-
tituto electoral de la ciudad de méxico
(iecm), presentamos un andlisis preli-
minar sobre lo que implicaria adaptar
nuestro sistema electrdnico por internet
(sei) para el proceso electoral de 2027,
particularmente en la eleccién del po-
der judicial.

El andlisis no es una propuesta de re-
forma ni un acuerdo para implementar
el voto por internet en 2027, sino un es-
tudio técnico que detalla los insumos,
procesos, plazos, modificaciones técni-
cas, presupuesto y reformas normativas
que se necesitarian para utilizar el voto
por internet del iecm como una herra-
mienta mds para recibir los votos de la
ciudadania en la préxima eleccién ju-
dicial.

El sei es una herramienta que el ins-
tituto ha utilizado exitosamente para
los procesos de participacién ciudada-
na. Ha funcionado como una herramien-
ta de accesibilidad para que la ciudada-
nia tenga mas opciones de participar en
los procesos de presupuesto participati-
vo y eleccién de comisién de participa-
cién comunitaria (copacos). Sin embar-
g0, una eleccién constitucional no exige
lo mismo que un ejercicio consultivo. Su
complejidad, volumen de participacion,
interés politico y vigilancia son mucho
mads exigentes.

La eleccidn judicial de 2025 dejé co-
mo leccién que cuando aumentan los
cargos, se complejizan las boletas y se
intensifican los cémputos, la operacién
electoral entra en otra dimensién. Adap-
tar una herramienta digital a ese entor-
no no es un ajuste menor. Implica re-
disefiar practicamente todo: la arqui-
tectura del sistema, la experiencia de
la persona usuaria, la integracién con
otros sistemas institucionales, mecanis-
mos para evitar doble votacién, hasta los
protocolos de atencién a incidentes.

La discusién no puede quedarse en

el entusiasmo tecnoldgico. El primero
es politico. Ningun sistema de votacién
electrénica acumula confianza por sus
especificaciones técnicas. La confianza
se construye abriendo el proceso al es-
crutinio: auditorias independientes, si-
mulacros con participacién de los parti-
dos y transparencia activa sobre el fun-
cionamiento del mecanismo. Sin eso, la
herramienta puede ser técnicamente s6-
lida y politicamente inviable.

El segundo riesgo es operativo. Apro-
bar una herramienta no equivale a te-
nerla lista. Se requiere presupuesto eti-
quetado, una autoridad con capacidad
real de decisién y una planeacién que
integre la tecnologia en todo el proce-
so electoral.

El riesgo técnico siempre estd pre-
sente en cualquier proceso de innova-
cién. Estamos hablando de escenarios
de alta exigencia, con proyecciones de
entre 200 mil y 600 mil personas usua-
rias y picos de hasta 50 mil transaccio-
nes en una hora. Eso implica contar con
una infraestructura capaz de responder
cuando miles de personas intenten usar
el sistema al mismo tiempo, sin caidas

ni interrupciones. Dentro de las precau-
ciones técnicas es obligatorio priorizar
la proteccién de los datos personales de
la ciudadania. Si una autoridad electo-
ral decide abrir la puerta al voto por in-
ternet, tiene que garantizar que los da-
tos personales estén protegidos, que el
sistema no pueda ser vulnerado, que la
voluntad ciudadana se registre y cuente
integramente y que no pueda asociarse
el voto con el votante. Sin estas garan-
tias, no puede avanzar ningin proyecto
de voto electrénico.

El valor de este andlisis no estd en
anunciar una innovacién. Si una refor-
ma legal habilita el uso de herramientas
digitales en elecciones constitucionales,
las autoridades electorales debemos es-
tar preparadas con escenarios, costos,
tiempos y rutas de accién identificadas.
En elecciones, improvisar no es un error
menor, es un riesgo que se traslada di-
rectamente a la legitimidad del proceso.
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